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Este informe ejecutivo altamente detallado está dirigido a Contadores, Administradores, Especialistas de 

Recursos Humanos y Patronos, proporcionando un análisis técnico, legal y estratégico sobre el ciclo de vida de 

las utilidades (Participación en los Beneficios) en Venezuela, sus formalidades y las estrategias de blindaje legal 

obligatorias. 
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I. Ciclo de Vida Anual y Formalidades de las Utilidades 

La Utilidad (Participación en los Beneficios) es una obligación laboral con un ciclo anual definido por el cierre del 

ejercicio económico de la empresa. 

Aspecto Fundamento Legal y Plazo Estrategia de Blindaje Legal 

Fundamento de 

la Obligación 

Artículos 130 y 131 de la Ley Orgánica del 

Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras 

(LOTTT). 
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Lapso de Pago 

El patrono debe pagar las utilidades dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

terminación del ejercicio económico anual. 

 

Plazo Máximo 

Si el ejercicio económico coincide con el año 

natural (31 de diciembre), el lapso máximo de 

pago es hasta el 1º de marzo del año 

siguiente. 

 

Anticipos 

Es práctica común realizar un anticipo de 

mínimo 15 días típicamente en diciembre, 

quedando el ajuste final supeditado al resultado 

del ejercicio. 

Es crucial dejar constancia expresa de 

que cualquier monto otorgado como 

anticipo se imputará a la obligación 

final, para evitar que sea reclamado 

posteriormente como un bono extra o 

adicional. 

Jurisprudencia 

La Sala de Casación Social del Tribunal 

Supremo de Justicia (TSJ) ha ratificado que la 

fecha de pago es un derecho irrenunciable 

del trabajador, y el patrono debe demostrar el 

cierre del ejercicio para justificar el cálculo final. 

 

 

II. Diferenciación Legal: Utilidades vs. Bonificación de Fin de Año Sustitutiva 
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La distinción entre Utilidades y Bonificación es esencial, ya que ambas instituciones aplican a diferentes tipos de 

entidades y conllevan mínimos de pago distintos, aunque ambas poseen una naturaleza salarial (excepto la 

Bonificación, que sustituye a la utilidad en casos específicos). 

A. Utilidades (Participación en los Beneficios) 

Las utilidades son una participación obligatoria de los trabajadores en las ganancias netas de la empresa. 

1. Naturaleza Jurídica: Las utilidades poseen naturaleza salarial. Aunque se pagan anualmente, su 

finalidad es remunerar el servicio prestado, por lo que integran el Salario Integral para todos los efectos 

laborales (Prestaciones Sociales, Vacaciones, Bono Vacacional). 

2. Base de Cálculo y Límite:  

o Porcentaje: El patrono debe repartir el 15% de la utilidad neta obtenida en el ejercicio 

económico (determinada conforme a la Ley de ISLR). 

 

o Mínimo Legal: Quince (15) días de salario. Si el 15% de la utilidad neta es inferior al total de 

los 15 días mínimos por trabajador, se debe pagar el mínimo legal. 

o Límite Máximo: Cuatro (4) meses de salario (120 días), a menos que exista un acuerdo o 

Convención Colectiva que establezca un monto superior. 

B. Bonificación de Fin de Año Sustitutiva 

Esta figura es una excepción al reparto de utilidades. 

1. Fundamento Legal: Artículo 131, Parágrafo Único de la LOTTT. 

2. Aplicación: Aplica a aquellas entidades que no persiguen fines de lucro (asociaciones, fundaciones) 

o empresas que no generan ganancias repartibles o que hayan documentado pérdidas o declaración 

de ISLR en Cero. 

3. Monto Mínimo Obligatorio: Es una obligación mínima sustitutiva del reparto de utilidades y debe ser, 

obligatoriamente, de mínimo 30 días de salario. 
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III. Recomendaciones Estratégicas y Blindaje de Nómina 

La correcta aplicación de la base salarial y la naturaleza de los pagos son vitales para evitar litigios y reparos 

parafiscales. 

 

1. Base de Cálculo del Salario (Art. 132 LOTTT) 

El salario base para calcular las utilidades es el Salario Normal. 

• Salario Normal: Incluye la remuneración fija, comisiones, primas y bonificaciones que posean 

naturaleza salarial. 

• Salario Variable (Comisiones/Incentivos): Para evitar errores que generen diferencias, el método 

más seguro y legal es promediar el Salario Normal devengado durante todo el ejercicio anual. 

Usar solo el último mes o los últimos tres meses puede generar diferencias si el promedio anual es 

superior. 

• Exclusión: El Cesta Ticket (Beneficio de Alimentación) no debe incluirse en la base de cálculo si se paga 

conforme a la Ley de Cesta Ticket Socialista (LACTSS), ya que no tiene incidencia salarial. 

2. Impacto de las Utilidades en Prestaciones Sociales y Parafiscales 

La naturaleza salarial de las utilidades implica que deben incidir en otras obligaciones: 

Obligación Fundamento Legal y Aplicación Práctica Recomendación de Estrategia Legal 
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Prestaciones 

Sociales 

Las utilidades integran el Salario Integral Diario 

(SID), base para el cálculo de la Garantía de 

Prestaciones Sociales (depósitos 

trimestrales/fideicomiso). Se calcula anualizando el 

monto de las utilidades pagadas (Monto Total / 360 

días). 

Actualización Proactiva del Salario 

Integral: Asegurarse de que el factor de 

utilidad anualizado se incorpore 

inmediatamente después del pago anual 

para garantizar la correcta capitalización 

de la Prestación Social. 

Aportes 

Parafiscales 

La utilidad, al ser de naturaleza salarial, incide en la 

Base de Cálculo (BCC) de los aportes patronales a 

INCES, IVSS y FAOV. La contribución patronal al 

INCES es del 2% del total de sueldos, salarios, 

remuneraciones y beneficios pagados (incluyendo 

utilidades). 

Inclusión Obligatoria: Excluir las 

utilidades de la BCC de los aportes 

parafiscales genera reparos y multas 

por parte de los órganos de fiscalización 

(INCES, SUNACREP, IVSS). 

3. Evitar el "Efecto Dominó" por Simulación Salarial 

 

La principal amenaza para el patrono es la calificación errónea de pagos habituales como "bonos no salariales", 

lo que desata el Efecto Dominó. 

• Primacía de la Realidad: El TSJ ha establecido de manera uniforme que el nombre que las partes 

le den a un pago es irrelevante. Si un concepto (ej. "Bono de Guerra Económica", "Bono de 

Productividad") es habitual, corriente y representa la contraprestación del servicio, será 

recalificado como Salario Normal. 

• Blindaje de Nómina: Restringir los conceptos "no salariales" estrictamente a lo establecido en el 

Artículo 105 de la LOTTT. 

• Consecuencias del Efecto Dominó: La recalificación retroactiva de un bono a salario conlleva el 

recálculo total del Salario Normal, las Utilidades (generando diferencias a pagar), las Prestaciones Sociales 

(aumentando el Salario Integral) y los Reparos Parafiscales, además de sanciones y multas (doble 

sanción, Art. 133 LOTTT). 

• Recomendación Ejecutiva: La estrategia fundamental es el Cese Inmediato de la Simulación 

Salarial. El costo de recálculo (laboral y parafiscal) y las multas en un litigio siempre superarán con 

creces el costo de integrar el pago en la nómina como Salario Normal desde el inicio. 

Analogía Estratégica: 

La gestión de utilidades y bonos bajo la LOTTT es como pilotar un avión en una tormenta regulatoria: la Utilidad 

es el plan de vuelo obligatorio (naturalmente salarial), y la Bonificación Sustitutiva es la ruta de emergencia 

para empresas sin ganancias. Los Bonos No Salariales Habituales son la niebla densa; si se intenta volar a 

través de ella sin declarar su verdadera naturaleza (que son salario), el Principio de Primacía de la Realidad 

actuará como el radar legal que detectará la simulación, forzando un aterrizaje de emergencia que implica 

recálculos retroactivos, multas y sanciones. 
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